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LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS. RENUEVE SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.

CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social: POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS SA
Nit: 860011153 6
Domicilio principal: Bogotá D.C.

MATRÍCULA

Matrícula No. 00209473
Fecha de matrícula: 11 de abril de 1984
Último año renovado: 2022
Fecha de renovación: 30 de marzo de 2022

UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Ak 45 No. 94 - 72
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: maria.garrido@positiva.gov.co
Teléfono comercial 1: 6502200
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.

Dirección para notificación judicial: Ak 45 No. 94 - 72
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación: maria.garrido@positiva.gov.co
Teléfono para notificación 1: 6502200
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.

La persona jurídica SI autorizó para recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo
establecido en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

Por Acta No. 464 de la Junta Directiva, del 26 de marzo de 2009,
inscrita el 08 de junio de 2009 bajo el número 178057 del Libro VI,
la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá, D.C.

Por Acta No. 464 de la Junta Directiva, del 26 de marzo de 2009,
inscrita el 08 de junio de 2009 bajo el número 178059 del Libro VI,
la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal en
la ciudad de: Bogotá, D.C.

Por Acta No. 517 de la Junta Directiva, del 26 de julio de 2012,
inscrita el 31 de octubre de 2012 bajo el número 00216418 del Libro
VI, la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal



El 
pr

es
en

te
 d

oc
um

en
to

 cu
m

pl
e l

o d
isp

ue
st

o e
n 

el 
ar

tic
ul

o 1
5 

de
l

Dec
re

to
 Le

y 0
19

/1
2.

 P
ar

a u
so

 ex
clu

siv
o d

e l
as

 en
tid

ad
es

 d
el 

Es
ta

do

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
El presente documento cumple lo dispuesto en el artículo 15 del Decreto Ley 019/12.

Para uso exclusivo de las entidades del Estado 

3/22/2023    Pág 2 de 11

en la ciudad de: Bogotá, D.C.

Por Acta No. 517 de la Junta Directiva, del 26 de julio de 2012,
inscrita el 31 de octubre de 2012 bajo el número 00216415 del Libro
VI, la sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá, D.C.

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 5.027 Notaría 23 de Santa Fe de Bogotá del
17 de octubre de 1.995, inscrita el 27 de octubre de 1.995, bajo el
No. 514047 del Libro IX, la sociedad cambió su nombre de: SEGUROS
TEQUENDAMA DE VIDA S.A. por el de: LA PREVISORA VIDA S.A. COMPAÑÍA DE
SEGUROS.

Por Escritura Pública No. 1240 Notaría 74 de Bogotá del 25 de octubre
de 2008, aclarada por la Escritura Pública 1260 del 30 de octubre de
2008, inscritas el 30 de octubre de 2008, bajo el No. 1252868 del
Libro IX, la sociedad cambió su nombre de: LA PREVISORA VIDA S.A.
COMPAÑÍA DE SEGUROS por el de POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE

Mediante Oficio No. 0439 del 30 de noviembre de 2022, el Juzgado 1
Civil del Circuito de Florencia (Caquetá), inscrito el 5 de Diciembre
de 2022 con el No. 00201613 del libro VIII, ordenó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del proceso verbal
cobro seguro de vida No. 180013103001-2022-00324-00 de Ludy Eynny
Cerquera C.C. 40.077.252, Apoderada Dra. Deissy Stella Bolaños,
contra POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A. NIT. 860.011.153-6.

TÉRMINO DE DURACIÓN

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
11 de mayo de 2108.

OBJETO SOCIAL

La sociedad tiene por objeto la realización de operaciones de seguros
de vida individual y afines, bajo las modalidades y los ramos
facultados expresamente; de coaseguros y reaseguros en los mismos
ramos facultados; y en aplicación de le Ley 100 de 1993, sus decretos
reglamentarios y demás normas que los modifiquen o adicionen, el
desarrollo de todas aquellas actividades que por ley sean permitidas
a este tipo de sociedad. Los contratos de reaseguro podrán celebrarse
con personas, sociedades o entidades domiciliadas en el país y/o en
el exterior; y en virtud de tales contratos la sociedad podrá ceder y
aceptar riesgos de otras aseguradoras. En desarrollo de su objeto de
la sociedad podrá: A) Adquirir, enajenar, arrendar, hipotecar y
pignorar en cualquier forma toda clase de bienes muebles e inmuebles,
siempre que no se afecte la libre disposición de los activos, excepto
para aquellos casos autorizados por la ley. B) Girar, endosar,
aceptar, ceder, descontar, adquirir, garantizar, protestar, dar en
prenda o garantía, o recibir en pago de toda clase de títulos
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valores, o valores que se negocien en el mercado público. C) Recibir
dineros en mutuo, con o sin intereses; garantizar por medio de
fianzas, prendas, hipotecas y depósitos sus propias obligaciones,
siempre que no se afecte la libre disposición de los activos, excepto
para aquellos casos autorizados por la ley. D) Constituir o hacerse
parte de otra u otras sociedades, entidades sin ánimo de lucro,
empresas públicas, mixtas o privadas. E) Celebrar y ejecutar todos
aquellos actos, contratos y operaciones que tengan relación de medio
a fin, anexos o conexos con el objeto social, y todos los autorizados
por las normas legales que reglamentan la inversión del capital y
reservas de las compañías en los diferentes ramos. La realización de
operaciones de libranza o descuento directo, para el pago de
obligaciones a su favor. F) Con base en las facultades que otorga el
artículo 80 del decreto 1295 de 1994 y el artículo 11 de la Ley 1562
del 2012, ofrecer servicios de seguridad y salud en el trabajo, y de
prevención, asesoría y evaluación de los riesgos laborales,
incluyendo la prestación de los servicios correspondientes a los
laboratorios de higiene y toxicología.

CAPITAL

* CAPITAL AUTORIZADO *

Valor : $480.250.000.000,00
No. de acciones : 192.100.000.000,00
Valor nominal : $2,50

* CAPITAL SUSCRITO *

Valor : $422.335.667.507,00
No. de acciones : 168.934.267.003,00
Valor nominal : $2,50

* CAPITAL PAGADO *

Valor : $422.335.667.507,00
No. de acciones : 168.934.267.003,00
Valor nominal : $2,50

NOMBRAMIENTOS

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN

JUNTA DIRECTIVA

Por Acta No. 133 del 31 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2022 con el No.
02842778 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Maria Virginia Jordan C.C. No. 67020057
Quintero

Segundo Renglon Juan Carlos Duran C.C. No. 19261549
Echeverri
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Tercer Renglon Luis Eduardo Gomez C.C. No. 70126800
Alvarez

SUPLENTES
CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon Elizabeth Cristina C.C. No. 45487970
Rodriguez Taylor

Segundo Renglon Felipe Negret Mosquera C.C. No. 10547944

Tercer Renglon Hernando Francisco C.C. No. 92523268
Chica Zuccardi

Por Documento Privado del 21 de septiembre de 2022, inscrito en esta
Cámara de Comercio el 31 de Octubre de 2022 con el No. 02894720 del
Libro IX, Hernando Francisco Chica Zuccardi presentó la renuncia al
cargo.

** Junta Directiva: Principal (es) **

Por Resolución No. 0993 del 26 de abril de 2022, de Ministerio de
Hacienda y Crédito Público, inscrita en esta Cámara de Comercio el 29
de Agosto de 2022 con el No. 02873272 del Libro IX, fue(ron) nombrado
(s):
Nombre Identificación
Nestor Mario Urrea Duque C.C. No. 000000079042473

Por decreto No.1295 de Ministerio de Hacienda y Crédito Público del
19 de julio 2019 , inscrito el 11 de Febrero de 2020 bajo el número
00002629 del libro IX, fue(ron) nombrado (s):
Nombre Identificación
SEGUNDO RENGLÓN
DELEGADO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Salgado Lozano Carolina c.c. 000000052386468

Por Acta No.126 de la Asamblea de Accionistas del 30 de marzo de
2017, inscrita el 05 febrero de 2020 bajo el número 02549644 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
Nombre Identificación
TERCER RENGLÓN
SIN POSESION - SIN ACEPTACIÓN ***************
CUARTO RENGLÓN
SIN ACEPTACIÓN ***************
QUINTO RENGLÓN
SIN ACEPTACIÓN ***************

** Junta Directiva: Suplente (es) **
Por resolución No. 1930 del Ministerio de Hacienda y Crédito Público
del 17 de octubre 2018, inscrita el 27 de febrero de 2019 bajo el
número 02429080 del libro IX, fue(ron) nombrado (s):
Nombre Identificación
SEGUNDO RENGLÓN
DELEGADO DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA
Correa Fernández Maria Paula c.c. 00000052864988

Por Acta No.126 de la Asamblea de Accionistas del 30 de marzo de
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2017, inscrita el 05 febrero de 2020 bajo el número 02549644 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
Nombre Identificación
TERCER RENGLÓN
SIN ACEPTACIÓN ***************
CUARTO RENGLÓN
Andres Felipe Uribe Medina c.c. 000000094520990
Por Acta No.127 de la Asamblea de Accionistas del 19 de julio de
2017, inscrita el 05 febrero de 2020 bajo el número 02549645 del
libro IX, fue (ron) nombrado (s):
QUINTO RENGLÓN
SIN ACEPTACIÓN ***************

REVISORES FISCALES

Por Acta No. 126 del 30 de marzo de 2017, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de mayo de 2017 con el No.
02227538 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal DELOITTE & TOUCHE N.I.T. No. 860005813 4
Persona S.A.S.
Juridica

Por Documento Privado del 1 de agosto de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de agosto de 2022 con el No.
02864875 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Emerson Ferney Prieto C.C. No. 1014213842 T.P.
Principal Fontecha No. 207084-T

Por Documento Privado del 24 de septiembre de 2020, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 5 de octubre de 2020 con el No.
02622330 del Libro IX, se designó a:

CARGO NOMBRE IDENTIFICACIÓN

Revisor Fiscal Nancy Sorany Reyes Gil C.C. No. 52533743 T.P.
Suplente No. 90088-T

PODERES

Por Escritura Pública No. 0341 de la Notaría 14 de Bogotá D.C., del
20 de febrero de 2019, inscrita el 25 de Abril de 2019 bajo el
registro No. 00041329 del Libro V, compareció Francisco Manuel
Salazar Gómez, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.608.368 de
Santuario - Antioquia en su calidad de Presidente de la sociedad de
la referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere
poder general a la Dra. Kathy Sabina Cristancho Alcalá identificada
con cédula ciudadanía No. 52.794.724, para que en su condición de
Gerente de Corredores de Positiva Compañía de Seguros S.A., nombrada
mediante resolución No.0868 del 19 de noviembre de 2018 y posesionada
el 22 de noviembre de 2018, realice los siguientes actos: Apruebe,
suscriba y presente as ofertas comerciales de seguros de vida, salud,
accidentes personales, riesgos laborales y en general, todos los
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seguros de personas que comercialice la Compañía, que se generen para
clientes nuevos y existentes, en procesos públicos y privados, en
cuantía de hasta cuatro mil (4.000) Salarios Mínimos Legales
Mensuales Vigentes (SMLMV). Suscriba contratos estatales y privados
de seguros y los otrosíes correspondientes, relacionados con seguros
de vida individual, salud, vida grupo, accidentes personales, riesgos
laborales y en general todos los seguros de personas, cuando la
entidad resulte adjudicataria dentro de un proceso de selección de
seguros; dicha potestad incluye la firma y discusión de la
liquidación. Suscriba los, poderes que se requieran para otorgar la
representación en las distintas audiencias o etapas de los procesos
de selección de seguros, en los que la Compañía participe. Firme
contratos de intermediación de seguros de Vida y ARL, al igual que
los anexos y los otrosíes de los mismos. Las facultades aquí
conferidas incluyen las de notificarse, interponer recursos y en
general todos los actos tendientes a la defensa de la compañía y sus
intereses.

REFORMAS DE ESTATUTOS

ESTATUTOS:
ESCRITURA NO. FECHA NOTARÍA INSCRIPCIÓN

375 11-II-1.956 3 BTA. 24-II-1.956 NO. 25.195
2035 28-V--1.963 3 BTA. 11-IV-1.984 NO.150.025
2056 27-V-1.967 4 BTA. 19-VII-1.967 NO. 37.709
877 29-VII-1.971 12 BTA. 3-VIII-1.971 NO. 44.740

2022 8-XI-1.974 12 BTA. 29-XI-1.974 NO. 22.658
3703 23-XI-1.978 18 BTA. 16-I-1.979 NO. 66.348
933 30-VI-1.982 31 BTA 27-VII-1.982 NO.119.322
116 30 I- 1.980 18 BTA. 11-IV-1984 NO.150.026

1.295 28-X- 1.971 12 BTA 11-IV-1984 NO.150.027
1.795 16-VI-1.988 23 BTA 19-VII-1988 NO.240.890
3.290 17- X-1.989 23 BTA 24- X-1989 NO.278.203
1.123 11- X-1.994 52 STAFE BTA 21- X-1994 NO.467.487
5.027 17- X-1.995 23 STAFE BTA 27- X-1995 NO.514.047

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO INSCRIPCIÓN
E. P. No. 0001849 del 29 de mayo 00592707 del 11 de julio de
de 1997 de la Notaría 45 de Bogotá 1997 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002632 del 9 de junio 00638099 del 12 de junio de
de 1998 de la Notaría 23 de Bogotá 1998 del Libro IX
D.C.
Cert. Cap. del 20 de abril de 1999 00678505 del 4 de mayo de 1999
de la Revisor Fiscal del Libro IX
E. P. No. 0004409 del 21 de 00713133 del 21 de enero de
diciembre de 1999 de la Notaría 23 2000 del Libro IX
de Bogotá D.C.
Cert. Cap. No. 0000SIN del 27 de 00759706 del 5 de enero de
noviembre de 2000 de la Revisor 2001 del Libro IX
Fiscal
E. P. No. 0004490 del 12 de 00757795 del 22 de diciembre
diciembre de 2000 de la Notaría 42 de 2000 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001242 del 18 de abril 00773964 del 24 de abril de
de 2001 de la Notaría 42 de Bogotá 2001 del Libro IX
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D.C.
Cert. Cap. del 17 de mayo de 2001 00780437 del 6 de junio de
de la Revisor Fiscal 2001 del Libro IX
E. P. No. 0002118 del 21 de junio 00783522 del 28 de junio de
de 2001 de la Notaría 42 de Bogotá 2001 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001763 del 3 de mayo de 00934535 del 17 de mayo de
2004 de la Notaría 18 de Bogotá 2004 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0006776 del 25 de 01087169 del 26 de octubre de
octubre de 2006 de la Notaría 20 2006 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 0000042 del 10 de enero 01102610 del 12 de enero de
de 2007 de la Notaría 20 de Bogotá 2007 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0000095 del 17 de enero 01103815 del 19 de enero de
de 2007 de la Notaría 20 de Bogotá 2007 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001403 del 12 de marzo 01116379 del 14 de marzo de
de 2007 de la Notaría 20 de Bogotá 2007 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0001454 del 9 de julio 01144749 del 13 de julio de
de 2007 de la Notaría 46 de Bogotá 2007 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0002313 del 28 de 01162112 del 3 de octubre de
septiembre de 2007 de la Notaría 2007 del Libro IX
46 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001869 del 13 de mayo 01249126 del 14 de octubre de
de 2008 de la Notaría 18 de Bogotá 2008 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 0003127 del 24 de 01249127 del 14 de octubre de
septiembre de 2008 de la Notaría 2008 del Libro IX
26 de Bogotá D.C.
E. P. No. 0001240 del 25 de 01252868 del 30 de octubre de
octubre de 2008 de la Notaría 74 2008 del Libro IX
de Bogotá D.C.
E. P. No. 1188 del 8 de mayo de 01371501 del 26 de marzo de
2009 de la Notaría 2 de Bogotá 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 669 del 11 de mayo de 01303594 del 8 de junio de
2009 de la Notaría 61 de Bogotá 2009 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1103 del 10 de junio de 01431274 del 25 de noviembre
2010 de la Notaría 3 de Bogotá de 2010 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 1548 del 12 de junio de 01655181 del 1 de agosto de
2012 de la Notaría 42 de Bogotá 2012 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 269 del 14 de mayo de 01839167 del 28 de mayo de
2014 de la Notaría 58 de Bogotá 2014 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 5723 del 2 de octubre de 02030341 del 26 de octubre de
2015 de la Notaría 13 de Bogotá 2015 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2481 del 20 de diciembre 02169378 del 23 de diciembre
de 2016 de la Notaría 41 de Bogotá de 2016 del Libro IX
D.C.
E. P. No. 2613 del 19 de diciembre 02286673 del 20 de diciembre
de 2017 de la Notaría 66 de Bogotá de 2017 del Libro IX
D.C.
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E. P. No. 1996 del 15 de julio de 02859569 del 18 de julio de
2022 de la Notaría 25 de Bogotá 2022 del Libro IX
D.C.

SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL

Por Documento Privado del 15 de julio de 2022 de Representante Legal,
inscrito el 13 de septiembre de 2022 bajo el número 02879096 del libro
IX, comunicó la sociedad matríz:
- GRUPO BICENTENARIO S.A.S
Domicilio: Bogotá D.C.
Nacionalidad: Colombiana
Actividad: Controlar, gestionar, diseñar, coordinar y ejecutar

las estrategias, procesos y políticas generales de
propiedad de las entidades cuyas acciones
pertenezcan a organismos o entidades que integren la
rama ejecutiva del poder público y que ejerzan
actividades sujetas a la vigilancia de la
Superintendencia Financiera de Colombia.

Presupuesto: Numeral 1 artículo 261 de Código de Comercio y
artículo 28 de la Ley 222 de 1995

Que se ha configurado una situación de grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha de configuración de la situación de grupo empresarial :
2022-06-21

***Aclaración Situación de Control y del Grupo Empresarial***
Se aclara la Situación de Control y Grupo Empresarial inscrita el 13
de Septiembre de 2022, bajo el No. 02879096 del libro IX, en el
sentido de indicar que la sociedad GRUPO BICENTENARIO S.A.S. (Matriz)
configura Grupo Empresarial y Situación de Control directa sobre las
sociedades BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., BANCO DE COMERCIO EXTERIOR
DE COLOMBIA S.A.- BANCOLDEX, FONDO PARA EL FINANCIAMIENTO DEL SECTOR
AGROPECUARIO FINAGRO S.A., FINANCIERA DE DESARROLLO TERRITORIAL S.A.
FINDETER, FONDO NACIONAL DE GARANTÍAS S.A. y POSITIVA COMPAÑÍA DE
SEGUROS S.A. (Subordinadas), y a su vez ejerce control indirecto
sobre las sociedades FIDUCIARIA COLOMBIANA DE COMERCIO EXTERIOR S.A.
(Subordinada), a través del BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA
S.A., y sobre la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A.
(Subordinada), a través del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.

CERTIFICAS ESPECIALES

Por resolución No.4874 del 27 de diciembre de 1.988 de la
Superintendencia Bancaria, inscrita el 17 de enero de 1.989, bajo el
No. 254.952 del Libro IX, se autorizó a la sociedad una emisión de
bonos obligatoriamente convertibles en acciones por valor de
$139.000.000,00 moneda corriente.

Por resolución No.3475 del 23 octubre de 1.989 de la Superintendencia
Bancaria, inscrita el 30 de octubre de 1.989 bajo el No 278.711 del
Libro IX, se autorizó a la sociedad una emisión de bonos
obligatoriamente convertibles en acciones por valor de
$230.000.000,00 moneda legal.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de
2005, los actos administrativos de registro, quedan en firme dentro
de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se
informa que para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos
recurridos quedan en efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos, conforme lo prevé el artículo 79 del Código de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal Código CIIU: 6512
Actividad secundaria Código CIIU: 6522

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s)en esta
Cámara de Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio:

Nombre: SUCURSAL CUNDINAMARCA
Matrícula No.: 01903532
Fecha de matrícula: 8 de junio de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Sucursal
Dirección: Cr 7 No 26 - 20 P 5
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: SUCURSAL BOGOTA - CENTRO SUR
Matrícula No.: 01903533
Fecha de matrícula: 8 de junio de 2009
Último año renovado: 2021
Categoría: Sucursal
Dirección: Cr 7 No 26 - 20 P 7
Municipio: Bogotá D.C.

Nombre: LABORATORIO DE HIGIENE Y TOXICOLOGIA
INDUSTRIAL REGIONAL BOGOTA - POSITIVA
CIA DE SEGUROS SA

Matrícula No.: 02507494
Fecha de matrícula: 8 de octubre de 2014
Último año renovado: 2019
Categoría: Establecimiento de comercio
Dirección: Cl 92 No. 46 - 11
Municipio: Bogotá D.C.

Mediante Oficio No. 00657 del 02 de junio de 2022 proferido por el
Juzgado 3 Civil Municipal de Bucaramanga (Santander), inscrito el 8
de Junio de 2022 con el No. 00197744 del Libro VIII, se decretó el
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embargo del establecimiento de comercio de la referencia, dentro del
proceso ejecutivo de menor cuantía No. 6800140030032021-00293-00 de
CLINICA CHICAMOCHA S.A identificado con Nit. 890209689-9 contra
POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. identificado con Nit. 860011153-6.

SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLA DE LOS ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA
JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS Y SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

TAMAÑO EMPRESARIAL

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del
Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $ 5.638.809.398.072
Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
período - CIIU : 6512

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Que, los datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido puestos a disposición de la Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.

Los siguientes datos sobre RIT y Planeación son informativos:
Contribuyente inscrito en el registro RIT de la Dirección de
Impuestos, fecha de inscripción : 21 de noviembre de 2016. Fecha de
envío de información a Planeación : 28 de diciembre de 2022. \n \n
Señor empresario, si su empresa tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV y una planta de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene derecho a recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de 75% en el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo año y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de 2009. Recuerde ingresar a www.supersociedades.gov.co para
verificar si su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.

El presente certificado no constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.

**********************************************************************
Este certificado refleja la situación jurídica registral de la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.

**********************************************************************
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Este certificado fue generado electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************
Firma mecánica de conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la
autorización impartida por la Superintendencia de Industria y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.


